
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que se 
encuentra vencido el término de traslado del trabajo de partición 

allegado por la abogada MÓNICA ANDREA ZAPATA ARIZA, apoderada 

del señor LUIS EDUARDO VELA, sin que se propusiesen objeciones. 
 

Se hace constar igualmente, que por auto de fecha 23 de enero de 
los corrientes, se dispuso aceptar la venta de derechos herenciales 

que realizaron las señoras JESSICA VELA MARTÍNEZ y JENNIFER 
VELA MARTÍNEZ a favor del señor LUIS EDUARDO VELA, lo cual se 

reiteró en auto de fecha 07 de febrero de los cursantes.  
 

Pasa a despacho de la señora juez para proveer lo pertinente hoy 02 
de marzo de 2023. 

 
 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 
Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

 
                            

                   Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Asunto : Auto no aprueba trabajo de partición- 

      requiere 
Clase De Proceso : Sucesión intestada 

Interesado   : Luis Eduardo vela1 
     CC N° 12.252.261 

     Luz Stella Rodríguez Vela2 
     CC N°41.917.509 

     Marisol Rodríguez Vela3 

     CC N° 41.917.608 
     Carlos Alberto Vela Gaviria4 

Causante  : Maria Ismenia Vela Cárdenas (q.e.p.d) 
     CC N° 24.461.597 

Radicado   : 630014003007-2019-00256-00 
             

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado, dispone no aprobar el trabajo de partición allegado por la 

                                                 
1 Heredero de la causante, y como cesionario de los derechos herenciales que le correspondan a Diego    
 Fernando Vela Gaviria y de Jessica Vela Martínez y Jennifer Vela Martínez. 
2 Heredera por representación de Rosalba Vela de Rodríguez, y cesionaria de los derechos herenciales 
que le correspondan a Marco Aurelio Vela. 
3 Heredera por representación de Rosalba Vela de Rodríguez y cesionaria de los derechos herenciales 
que le correspondan a Marco Aurelio Vela. 
4 Heredero por representación de Víctor Vela. 



apoderada del señor LUIS EDUARDO VELA, por las siguientes 
razones: 

 

• Se omite dentro del trabajo de partición, al señor CARLOS 
ALBERTO VELA GAVIRIA, heredero por representación del señor 

VÍCTOR VELA. 
• Lo que se pretende adjudicar, son cuotas partes de un bien 

inmueble, que se traducen en porcentajes de un bien inmueble; 
de allí que no se pueda hablar de sumas de dinero o 

«acciones». 
 

• No se precisa el área del bien relicto de matrícula inmobiliaria 
número 280-167494 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de la ciudad. 
 

 
En ese orden de cosas el Juzgado, con fundamento en el numeral 5° 

del artículo 509 del C.G. del Proceso, requiere a la profesional del 

derecho para que corrija el trabajo de partición y adjudicación en 
debida forma. 

 
Ahora bien, en el archivo 24 del expediente digital, se observa un 

memorial allegado por la abogada MÓNICA ANDREA ZAPATA ARIZA, 
en el que entre otras cosas, dice anexar un poder para actuar en 

nombre del señor LUIS EDUARDO VELA; no obstante, se puede 
evidenciar, que no se adjuntó tal archivo. 

 
Bajo esa medida, se requiere a la profesional del derecho, para que 

allegue el poder para actuar en las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

         
 
M.F.R.V. 
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